
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2022 

 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO MÍNIMA CUANTÍA  

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN E HIPOTECA  

DEMANDANTE: CLARA ESTHER MEJÍA ECHEVERRY  

DEMANDADO: DAVIVIENDA S.A.  

ANA ISABEL LEDEZMA  

RADICACION: 760014003-007-2021-00795-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El Dr. FERNANDO GRISALES VALENCIA, quien obra como Representante Legal para Efectos 

Judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A., confiere poder a un abogado, quien contesta la 

demanda y propone excepciones de mérito.  En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA LIESBETH CARVAJAL OSPINA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.854.787 y T.P. No. 63.745 del C.S.J., para que obre 

como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER Personería a la Dra. GLORIA STELLA CANAVAL ERAZO, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 29562349 y T.P. N° 21288 del C.S.J., como apoderada 

judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 

TERCERO: GLOSAR a los autos las excepciones de fondo presentadas por el apoderado del 

demandado BANCO DAVIVIENDA S.A., para ser desatada en el momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

      

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 10 DE MAYO DEL 2022 
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